
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00252-00 
Demandante:      JHON FABER CEDEÑO ROJAS  
Demandado:  OSCAR MAURICIO DURAN APONTE  
 
Bucaramanga, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
habrá de advertirse que NO SE TOMARÁ NOTA del embargo del remanente de los bienes que se encuentren 
embargados, o el producto de los que se desembarguen de propiedad de los demandados CARLOS URIAS 
RUEDA ALVAREZ, identificado con C.C. No. 79.254.943, ARQUIPROYING S.A., identificada con Nit. 
800.015.015-8, QUIENES CONFORMAN LA UNION TEMPORAL HOSPITAL DE BARRANCABERMEJA, 
identificada con Nit. 900.700.459-5., dentro del presente asunto y para la causa radicada bajo el consecutivo 
No. 68001400302120170058501, en razón a que los prenombrados no son quienes actúan como demandados 
en el asunto de marras. Aunado a ello, el presente proceso se encuentra archivado por haberse rechazado la 
demanda por no subsanación. 
 
Líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 

Civil 022 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e0633887172e1e0158c79e2fc6b144a844f9e239fed4e96629b91eae1dbb9fcb 

Documento generado en 26/08/2021 06:13:25 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


